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Inadmítase la demanda formulada en contra de LA CLINICA Medical Duarte, por José Alfredo 

Ramírez a través del abogado Amilcar José Villamizar Arias, a quien se reconoce como apoderado 

judicial suyo en amparo de pobreza; para que en el término de cinco días fijado en el artículo 90 del 

c.g.p. corrija el poder para actuar de forma tal que se explicite con toda claridad la identidad del 

demandado, pues en el encabezado se identifica a la persona jurídica como demandante y se menciona 

a una de derecho público que nada tiene que ver con los hechos narrados como soporte de la pretensión. 

Así mismo y conforme a la previsión del numeral 4º del artículo 82 del c.g.p.,  deberá adecuarse 

la formulación de la pretensión de condena de manera que se entienda claramente el origen de las 

sumas reclamadas como daño emergente y lucro cesante, efectuando el correspondiente juramento 

estimatorio acorde con la previsión del artículo 206 del c.g.p., esto es, discriminando cada uno de sus 

conceptos, pues mientras en la tercera línea del párrafo primero del apartado de PRETENSIONES se 

alude a la suma de $40.000.000, al efectuar el desglose de los rubros que integran los perjuicios 

reclamados se refieren dos sumas ($30.000.0009 y $30.000.000) que totalizan $100.000.000 para 

posteriormente, sin puntuación que permita entender la proposición siguiente, referir: “Lucro cesante, su 

buen estado de salud y que se encontraba laborando independientemente como conductor propietario de un 

camión, por las anteriores circunstancias considero que los perjuicios de este orden ascienden aproximadamente 

a la suma Cien Millones de Pesos, ($100.000.000.) M/CTE”. 

La pretensión así expresada resulta confusa para este juzgador e impide, por un lado 

determinar con toda seguridad la cuantía de la pretensión y por otro, cuantificar la estimación jurada de 

los perjuicios que se anuncian como materiales y morales, destacando que frente a los últimos, nada se 

pide. 



Por otra parte y conforme a la previsión del numeral 2º del artículo 84 del c.g.p., deberá 

anexarse el certificado de existencia y representación legal de la persona jurídica demandada. 

En cuanto atañe a la solicitud de amparo de pobreza formulada al amparo del artículo 151 y 

siguientes del c.g.p., el Despacho accede a lo pedido por cumplirse la requisitoria formal ínsita en la 

norma invocada. 

Notifíquese y cúmplase 
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